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DECRETO N°: 820 /

MAT.: CREA COMITÉ
TRANSPARENCIA

LO PRADO, 13 DE ABRIL DE 2009

DE

LA ALCALDÍA DECRETO HOY:

VISTOS :

La Ley N°20.285 sobre Transparencia y acceso a la información pública;
el D.S. N°13 del 02 de marzo de 2009, Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; la orden del Alcalde en el sentido de constituir un "Comité de
Transparencia" para la implementación de lo necesario y velar por la
continuidad a lodispuesto en la Ley N°20.285 y su reglamento.

TENIENDO PRESENTE

Las Facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

DECRETO

2.-

CONSTITÚYASE un "Comité de Transparencia", conformado por el
Alcalde, quien lo presidirá, el (la) Administrador (a) Municipal, el (la)
Director (a) de Asesoría Jurídica y el (la) Secretario (a) Municipal.

APRUÉBESE el Reglamento de Funcionamiento Interno del Comité de
Transparencia, que más adelante se transcribe.

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO "COMITÉ DE TRANSPARENCIA'

PRIMERO:

SEGUNDO:

TERCERO:

CUARTO:

QUINTO:

El Comité de Transparencia, en adelante "El Comité", tendrá por objeto implementar el
soporte que se requiera para dar cumplimiento a lo ordenado por la Ley N°20.285 y su
Reglamento.

Además será el encargado de velar porque se de''cumplimiento permanente a lo
dispuesto por la antes mencionada ley y su reglamento.

El comité contará con un Secretario Ejecutivo, quien tendrá por función la planificación,
coordinación, desarrollo, ejecución y soporte computacional para el cumplimiento de lo
ordenado por la Ley N°20.285 y su Reglamento.

El comité se reunirá cada quince días, correspondiendo al Secretario Ejecutivo las
citaciones, establecimiento de las tablas con los temas a tratar y levantar acta de la
reunión, la que será suscrita por todos los integrantes de la comisión.

El Secretario Ejecutivo, a través de la Administración Municipal requerirá de las distintas
unidades municipales los antecedentes e información que requiera para dar
cumplimiento a su cometido.



SEXTO: Las decisiones tomadas en el Comité constituyen una orden para el Secretario Ejecutivo,
quien deberá materializarlas a la brevedad.

3.- DESÍGNESE como Secretario Ejecutivo de la Comisión a don Eduardo
Andrés Scalvini.
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• Todas las Direcciones Municipales
• Concejo Municipal
• Juzgado de Policía Local
• Oficina de Partes
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